
242790 CAFÉ MADRID S.A. 

Quito, 23 de'Agosto del 2006 

Señor. 

José Manuel Gomar Cora : A 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted, por medio de la presente nota de 
nombramiento, que de conformidad con el Artículo Décimo Tercero, en concordancia 
con la cláusula Quinta, letra e), de la escritura pública de constitución de la Compañía 

COMERCIO SERVICIOS Y NEGOCIOS CAFÉ MADRID S.A., se tuvo el acierto de 
nombrarlo para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, por el período estatutario 

de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción de su nombramiento en el 
Registro Mercantil de esta ciudad de Quito. En esta calidad y de acuerdo a los estatutos 
sociales, en su artículo Décimo Tercero, conjuntamente con el Artículo Vigésimo 
Tercero se establece que: “El sistema de administración lo compone el Presidente y el 

Gerente General”. 
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La Compañía COMERCIO SERVICIOS Y NEGOCIOS CAFÉ MADRID S.A.. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el 

veinte y uno de junio del dos mil seis, la misma que fue aprobada mediante Resolución 
de la Superintendencia de Compañías N.- 06.Q.IJ 2785, de 7 de Agosto del 2006. y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el Número 2205, 

Tomo 137, el 22 de Agosto del 2006. 

Al comunicar a Usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al 
frente de la compañía como PRESIDENTE de la misma. a 

Dígnese usted, suscribir al pie del presente nombramiento; su aceptación del 

cargo e inscribirlo en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

Sr td 7. Sánchez Yerovi 

GERENTE GENERAL 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo para el que he sido designado en esta 
fecha y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. . 

Quito, 23 de Agosto del 2006 
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